
ADM 2134/16 
PROTOCOLO DE ACUERDOS 2017 
 

ACUERDO N° 415.- En la Provincia de San Luis a VEINTIOCHO días del mes 

de JULIO de DOS MIL DIECISIETE, los Señores Ministros del Superior 

Tribunal de Justicia Dres. LILIA ANA NOVILLO, MARTHA RAQUEL 

CORVALÁN y CARLOS ALBERTO COBO. No firma el Sr. Ministro Dr. OMAR  

ESTEBAN URÍA, por encontrarse afectado en su carácter de Presidente de la 

Región Nuevo Cuyo de JU.FE.JUS. a la reunión que de la misma se desarrolla, 

en el día de la fecha, en la Provincia de San Luis.- 

 

DIJERON: Que por Acuerdo N° 201/2015 se inició un importante proceso 

tendiente a la recopilación de las Acordadas dictadas por el Superior Tribunal 

de Justicia desde el año 1983 reglamentarias del servicio interno, de las 

prácticas y usos forenses, de los Códigos de Procedimiento y de la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia.- 

Que finalizado el proceso de recopilación, por Acuerdo N° 421/2015 –

ampliado por Acuerdo N° 484/2015- se designó la Comisión Revisora destinada 

a proyectar un Digesto Digital de las acordadas reglamentarias previstas en el 

punto I del Acuerdo Nº 201/15 que se encuentren vigentes y que fuera 

presentado al Alto Cuerpo en fecha 29 de Febrero del 2016.- 

Que posteriormente, por Acuerdo Nº 213/2016 se comisionó a diversos 

Funcionarios y Agentes a fin de que analicen la readecuación de las 

disposiciones vigentes agrupadas en cada una de las categorías del Digesto 

Digital a los procedimientos y necesidades actuales, elaborando, en lo 

pertinente, proyectos de textos únicos o individuales que reemplacen y 

contengan, en su caso, de manera unificada a los actuales, para su posterior 

aprobación por el Alto Cuerpo.- 

Que en el marco de tales disposiciones, respecto a las funciones de la 

Secretaría de Informática Judicial y al proceso de Informatización del Poder 

Judicial, se analizaron los Acuerdos 623/2005 (22/12/2005), 265/2009 

(11/05/2009), 622/2009 (02/10/2009), 846/2009 (29/12/2009), 47/2010 

(15/02/2010), 48/2010 (15/02/2010), 518/2010 (13/08/2010), 241/2013 

(05/04/2013), 793/2013 (13/12/2013), 393/2014 (16/09/2014), 23/2015 



(10/02/2015), 38/2015 (12/02/2015), 131/2015 (01/04/2015), 179/2015 

(23/04/2015), 465/2015 (13/11/2015), 278/2016 (07/07/2016), 414/2016 

(23/09/2016), 445/2016 (21/10/2016), 452/2016 (26/10/2016), 479/2016 

(03/11/2016), 480/2016 (04/11/2016), 524/2016 (30/11/2016), 547/2016 

(12/12/2016), 551/2016 (14/12/2016), 599/2016 (28/12/2016), 27/2017 

(09/02/2017), 80/2017 (09/03/2017), 254/2017 (18/05/2017), 309/2017 (05/06/2017),  

como así también diversas disposiciones de la Constitución Provincial, Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Nº IV-0086-2004 y sus modif., usos 

forenses y necesidades actuales.- 

 

Por ello, ACORDARON: I.- APROBAR el texto ordenado del 

REGLAMENTO DEL PROCESO DE INFORMATIZACIÓN DEL PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS cuyo texto se agrega como Anexo 

I del presente Acuerdo, el que integrará el nuevo DIGESTO DIGITAL DE 

ACORDADAS (Acuerdos Nº 201/2015, 421/2015 y 213/2016).- 

 

II.- MANTENER las homologaciones de Convenios efectuadas por 

Acuerdos Nº 265/2009 (11/05/2009), 846/2009 (29/12/2009), 47/2010 

(15/02/2010),518/2010 (13/08/2010), 241/2013 (05/04/2013), 393/2014 

(16/09/2014), 23/2015 (10/02/2015), 179/2015 (23/04/2015), 479/2016 

(03/11/2016), 480/2016 (04/11/2016), 551/2016 (14/12/2016), 309/2017 

(05/06/2017), de la Carta de Intención realizada por Acuerdo Nº 622/2009 

(02/10/2009) y de la adhesión efectuada por Acuerdo Nº 465/2015 

(13/11/2015) al Convenio de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional y su 

Protocolo Técnico, cuyos textos obran en el Anexo II que forma parte del 

presente Reglamento.- 

 

III.- MANTENER la aprobación del Proyecto GENETIX, desarrollo propio 

de Software de Gestión, y su disponibilidad para el Registro de Banco Genético 

de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual del Poder Ejecutivo 

Provincial, efectuada por Acuerdo Nº 793/2013, a cuyos efectos deberá 

realizarse la transferencia tecnológica pertinente.- 

 



IV.-  DISPONER que los Acuerdos Nº 547/2016 (Indicadores de Gestión 

del sistema informático) Nº 524/2016 (despapelización en los Centros de 

Mediación y en el Registro Único de Adoptantes, modelos de interacción 

electrónica con la Secretaría de Estado de la Mujer #Ni Una Menos y con el 

Instituto de Reinserción Social, y organización de las comunicaciones entre los 

Organismos Judiciales y el Cuerpo Profesional Forense)  y sus 

complementarios Nº 27/2017, 80/2017 y 254/2017, integren el nuevo DIGESTO 

DIGITAL DE ACORDADAS (Acuerdos Nº 201/2015, 421/2015 y 213/2016) en 

la categoría INFORMATIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DE SAN LUIS.- 

 

V.- DEJAR SIN EFECTO los ACUERDOS Nº 623/2005 (22/12/2005), 

265/2009 (11/05/2009),622/2009 (02/10/2009), 846/2009 (29/12/2009), 47/2010 

(15/02/2010), 48/2010 (15/02/2010), 518/2010 (13/08/2010), 241/2013 

(05/04/2013), 793/2013 (13/12/2013), 393/2014 (16/09/2014), 23/2015 

(10/02/2015), 38/2015 (12/02/2015), 131/2015 (01/04/2015), 179/2015 

(23/04/2015), 465/2015 (13/11/2015), 278/2016 (07/07/2016),  414/2016 

(23/09/2016),  445/2016 (21/10/2016), 452/2016 (26/10/2016), 479/2016 

(03/11/2016), 480/2016 (04/11/2016), 551/2016 (14/12/2016), 599/2016 

(28/12/2016), 309/2017 (05/06/2017), y todo otra disposición que se oponga al 

presente.- 

 

VI.- ORDENAR la Publicación del presente Acuerdo por un día en el 

Boletín Oficial y Judicial de la Provincia y en el sitio web del Poder Judicial.- 

 

Con lo que se dio por finalizado el acto, disponiendo los Sres. Ministros 

se comunique a quienes corresponda.- 

 
 
 
 



ANEXO I

I.- DE LA SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL

1.- La SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL depende directamente del

Superior Tribunal de Justicia, quien ejercerá la superintendencia.-

2.- La SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL es ejercida por los

SECRETARIOS DE INFORMÁTICA JUDICIAL TITULAR Y ADJUNTO, y para

el cumplimiento de sus funciones cuenta con las Sub Secretarías, Unidades de

Logística y Gestión, Departamentos y Áreas compuestas por personal

Profesional y Administrativo, que se determinan en el Organigrama anexo, y el

personal de maestranza que se asigne.

3.- Son funciones de los SECRETARIOS DE INFORMÁTICA JUDICIAL

TITULAR Y ADJUNTO las siguientes:

a) Planificar, gestionar y dirigir el proyecto de Justicia Digital del Poder

Judicial, asesorando y representando al Superior Tribunal de Justicia en

todas las cuestiones relacionadas con el área que le sean encomendadas,

ejerciendo la dirección y jefatura de las funciones asignadas a las Sub

Secretarías, Unidades de Logística y Gestión, Departamentos y Áreas.

b) Fijar las pautas y aprobar los desarrollos de aplicativos, debiendo además

controlar su eficacia y establecer los ajustes y mejoras necesarias para

optimizar el funcionamiento de los sistemas que estén bajo su competencia.

c) Mantener comunicación permanente con las oficinas de tecnología del resto

del espectro público provincial, nacional y federal. Mantener contacto

institucional con los organismos internacionales, nacionales y provinciales,

relacionados con proyectos de modernización judicial.

d) Promover acuerdos de cooperación con otras jurisdicciones en las áreas de

su competencia. Implementar el cumplimiento de los Convenios relativos a

tecnología oportunamente firmados por el Superior Tribunal de Justicia con

otras Organismos de la Provincia de San Luis, de otras Provincias y de la

Nación.

e) Realizar el control y seguimiento del cumplimiento por parte de todas las

dependencias judiciales de las obligaciones de carga de datos y registros

que surgen como consecuencia de la tramitación de los expedientes en

soporte digital.

f) Planificar métodos de auditoría y estadísticas en pos de la toma de

decisiones informada, auditando en los sistemas informáticos, cuando se

requiera por el Superior Tribunal.-

g) Colaborar con la Oficina de Gestión de Calidad brindando la información

que requiera, para cumplir sus funciones de control de procesos internos

propios de un sistema de gestión de calidad, que disponga la Alta Dirección.



h) Colaborar con el Instituto de Capacitación e Investigación en la

organización de Congresos, Seminarios, Jornadas, y toda actividad

académica y de capacitación en materia de tecnología.-

i) Mantener contactos con las distintas empresas proveedoras de hardware,

software y servicios e intervenir en las contrataciones de equipamiento y

servicios tecnológicos, en coordinación con la Dirección Contable.

j) Comunicarse institucionalmente con las dependencias de las tres

Circunscripciones, respecto de usos y funcionalidades de los sistemas y de

las normativas que rigen el expediente electrónico.

k) Administrar el parque de bienes informáticos de todas las dependencias

judiciales, manteniendo actualizado el inventario pertinente.

l) Organizar y ejecutar la capacitación permanente de los agentes del Poder

Judicial en el manejo de los recursos tecnológicos disponibles y mantener

contactos con las instituciones educativas del ámbito tecnológico.

m) Planificar y ejecutar las políticas de seguridad informática, siendo las

mismas de carácter obligatorio para todos los usuarios de los servicios

provistos directa o indirectamente por la Secretaría.

n) Participar activamente en los Congresos Nacionales de Justicia y TIC

realizados por distintos Poderes Judiciales de la Nación, como así en todo

evento académico y de difusión en el que se traten temas vinculados a

tecnología y justicia.

o) Asesorar al Superior Tribunal de Justicia en todo lo referente a software y

hardware necesarios para llevar a cabo las políticas de tecnología del Poder

Judicial y ejecutarlas, proponiendo las compras pertinentes y cumpliendo

todo otro acto que tienda a su mejor concreción.

p) Efectuar por razones funcionales y de mejor servicio reasignaciones de

tareas de todo el personal dependiente de la Secretaría, dentro de la

misma.

q) Disponer reglamentaciones, manuales de procesos y protocolos del

funcionamiento interno de la Secretaría.

r) Planificar los proyectos tecnológicos y el uso de nuevas herramientas que

coadyuven a lograr un servicio de Justicia más cercano, transparente y

eficaz; proponiéndolos a la aprobación del Superior Tribunal de Justicia.

s) Propender a la innovación permanente con el objeto de acercar la justicia al

ciudadano y proponer herramientas de gobierno electrónico eficiente al

Superior Tribunal.

4.- Son funciones de las Sub Secretarías, Unidades de Logística y Gestión y

Departamentos que componen la Secretaría de Informática Judicial, las

siguientes:



Sub Secretaría de Tecnología

a) Proponer a los Secretarios de Informática la creación y/o incorporación al

Poder Judicial de nuevas tecnologías y servicios informáticos.

b) Planificar y conducir, siguiendo las instrucciones de los Secretarios de

Informática Judicial, la gestión tecnológica del Poder Judicial, mediante la

optimización de los recursos, la mejora de los servicios, el resguardo de la

seguridad y la garantía de continuidad de los activos propios del área.

c) Efectuar el seguimiento constante de los servicios de tecnología de

información del Poder Judicial.

d) Planificar conjuntamente con los distintos jefes de Departamentos que

conforman la Sub Secretaría, coordinando, controlando y organizando sus

propuestas, el diseño, el desarrollo, la implementación, el mantenimiento y

la seguridad de los servicios de tecnología de información y

comunicaciones del Poder Judicial.

e) Verificar y evaluar el cumplimiento de las políticas de adquisición,

desarrollo, mantenimiento y seguridad de los servicios de tecnología de

información del Poder Judicial, debiendo informar los resultados a los

Secretarios de Informática Judicial.

f) Proponer a la aprobación de los Secretarios, normas, buenas prácticas y

estándares para la gestión de la tecnología de información y comunicación,

en coordinación con la Sub Secretaría de Administración.

g) Aprobar los procedimientos internos de la Sub Secretaría.

h) Informar y someter a la aprobación de los Secretarios de Informática

Judicial, toda acción derivada de las facultades descriptas

precedentemente, que importe tomar decisiones que excedan el mero

trámite diario de su gestión.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

a) Coordinar y dirigir las áreas de Seguridad Física y Lógica.

b) Comunicar y capacitar en los temas relacionados con el Departamento.

c) Tomar todas las medidas necesarias que permitan asegurar que los

sistemas estén libres de daño en un marco de equilibrio asumible entre los

siguientes atributos “confidencialidad, integridad, disponibilidad e

irrefutabilidad” tanto en lo referido a seguridad lógica como física.

d) Planificación, coordinación y dirección del personal de la ULG II y ULG III en

lo referente a las tareas del Departamento.

e) Elaborar normas de uso responsable, definir los procedimientos, mantener

actualizada, dirigir y dar cumplimiento a la política de seguridad informática

Participar y asesorar en el proceso de formulación de políticas y normativas

de seguridad en todas las áreas de la Secretaría informática y supervisar su

cumplimiento.

f) Participar asesorando en los procesos de compras de equipamiento,

procurando la mayor eficiencia y compatibilidad con las políticas fijadas.

g) Promover la aplicación de auditorías enfocadas a la seguridad.



h) Elaborar reportes de amenazas, filtraciones e intentos del no cumplimiento

de la política de seguridad.

i) Mantener comunicación permanente con organismos judiciales o áreas

informáticas externas con el propósito de asesoramiento mutuo, intercambio

de información y experiencias.

Área Seguridad lógica

a) Implementar barreras y procedimientos que resguarden el acceso a los

datos.

b) Definir e implementar roles y accesos a los diferentes servicios activos

(programas, archivos, etc.)

c) Proveer el ambiente que asegure el manejo adecuado de datos y

programas de la Institución

d) Diseño, configuración y administración de los firewalls perimetrales de la

Institución

e) Securización del equipamiento de red (switches, servidores, storage, etc.)

f) Diseño de políticas de control de aplicaciones y filtrado de red para puestos

de trabajo.

g) Testeo de nuevas tecnologías.

h) Diseñar e implementar testeos continuos de seguridad contra los sistemas y

servidores existentes del Poder Judicial con el objeto de detectar amenazas

o fallos y proponer las mejoras pertinentes.

Área Seguridad física

a) Implementar barreras físicas y procedimientos de control, como medidas de

prevención y contramedidas ante amenazas a los activos informáticos tanto

desde fuentes externas como internas.

b) Securización del entorno y operatividad de las salas de servidores de la

Institución.

c) Diseño de los planes de backup y esquemas de contingencia de los

servicios críticos.

d) Elaborar, mantener y probar, en coordinación con las áreas de la secretaría,

los planes de continuidad y de recuperación de los servicios TI.

e) Minimizar los riesgos informáticos, proteger y conservar los activos

informáticos del Poder Judicial.

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA

a) Coordinar y dirigir las áreas de Servidores y Redes/Telecomunicaciones.

b) Planificar, coordinar y dirigir al personal de la ULG II y ULG III en lo

referente a las tareas del Departamento.

c) Tomar todas las medidas necesarias en la infraestructura que permitan

asegurar el óptimo funcionamiento de los sistemas brindados por la

Secretaría



d) Mantener comunicación permanente con organismos judiciales o áreas

informáticas externas, con el propósito de asesoramiento mutuo,

intercambio de información y experiencias.

e) Presentar estudios de factibilidad técnica, económica y operativa para

asesorar a la dirección en la toma de decisiones.

f) Evaluar y proponer nuevas tecnologías y servicios relacionados con el área.

Área de Servidores

a) Planificar, administrar y mantener la operatividad de los servidores

distribuidos en todas las redes del Poder Judicial.

b) Instalación, configuración y puesta en marcha del software base de los

servidores.

c) Administrar el servicio de correo electrónico, alta, bajas y modificaciones de

los buzones, y el servicio AntiSpam.

d) Administración de la base de datos de usuarios LDAP para autenticación de

servicios.

e) Administrar los dominios de internet y DNS.

f) Administrar el servicio DHCP y DNS para las estaciones de trabajo.

g) Administrar el servicio de chat o mensajería interna.

h) Administrar el servicio de Antivirus corporativo.

i) Administrar el servicio de navegación de internet y sus políticas de accesos.

j) Administrar los servicios de resguardo y recuperación de información.

k) Administrar las carpetas compartidas del Poder Judicial.

l) Administrar las actualizaciones y parches de sistemas operativos para

servidores y estaciones de trabajo.

m) Administrar la capa de virtualización en los servidores.

n) Administrar las diferentes soluciones de storage implementadas en el Poder

Judicial.

o) Controlar el ambiente de operación de los servidores, UPS, aires

acondicionados, etc.

p) Testeo de nuevas tecnologías.

q) Desarrollo de scripts para automatización de tareas, procesos y controles

diarios.

r) Asesoramiento en adquisición de equipamiento tecnológico.

Área de Redes y Telecomunicaciones

a) Planear el crecimiento y administración de las redes, equipos y enlaces de

comunicaciones que conforman la red del Poder Judicial.

b) Diseñar, implementar y administrar la plataforma de Telefonía IP, en todas

las Circunscripciones.

c) Diseñar, implementar y administrar la plataforma de monitoreo de todos los

dispositivos activos que dan servicio en las tres circunscripciones.

d) Diseñar, administrar y controlar la conectividad en todo el Poder Judicial.

e) Configuración y puesta en marcha de switches, APs y routers.



f) Diseñar y analizar topologías de redes físicas y lógicas para los distintos

edificios de todas las circunscripciones.

g) Administrar los servicios de Videoconferencias a nivel institucional.

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

a) Supervisar y administrar las bases de datos del Poder Judicial, cumpliendo

sus funciones en base a las directivas y solicitudes emanadas directamente

de los Secretarios de Informática.

b) Asegurar la máxima disponibilidad de los componentes de software de base

de datos para los sistemas informáticos.

c) Administrar las bases de datos centralizadas del Poder Judicial.

d) Coordinar, realizar y/o supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo

del hardware y software que se encuentre a su cargo.

e) Planificar, implementar y administrar ambientes de producción, desarrollo y

pruebas, asignando recursos a otras áreas para los proyectos que

requieren apoyo de infraestructura.

f) Controlar los procedimientos de respaldo y la verificación de los archivos de

Backup.

g) Desplegar versiones en servidores de aplicación en plataformas de testing y

de producción.

h) Realizar auditorías sobre los datos para generar reportes de gestión.

i) Modificar estructura de base de datos y controlar las inconsistencias.

j) Monitorear el correcto funcionamiento de los procesos, servicios y

funcionalidades de los sistemas informáticos que consumen la base de

datos.

Área Desarrollo de Base de Datos

a) Modificación de código y estructura de Base de Datos.

b) Prueba de Nuevos Desarrollos y Aplicación de Parches.

c) Análisis de problemas complejos.

d) Especificación de modificaciones correctivas.

e) Especificación de modificaciones adaptativas.

Área Administración de Base de Datos

a) Monitoreo continuo de las bases de datos.

b) Registración de Incidencias en plataforma de los proveedores de los

sistemas.

c) Prevención de riesgos y mantenimiento de servidor.

d) Informes obtenidos mediante Base de Datos.

e) Asistencia y Soporte al Departamento Sistema de Gestión Judicial de los

Sistemas Iurix e Iurix-Online, y/o los que en el futuro los reemplacen.

f) Resolución de Incidencias registradas en SIAJUS o el sistema que en el

futuro lo reemplace.

g) Tunning de Base de Datos y Documentación.



h) Instalación del Software de Oracle.

i) Crear y Probar Respaldos.

j) Gestión de usuarios para Iurix-Online o el sistema que en el futuro lo

reemplace.

k) Resolución de conflictos de datos.

l) Preservación de la seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos

de usuario, incluyendo copias de seguridad.

Área Control – Despliegue de Base de Datos

a) Monitoreo en los Servidores de Aplicación y de Base de Datos para

controlar Espacios en Disco, Estado de Openoffice, Cantidad de Sesiones e

Importación de Escritos de Iurix-Online y Análisis de Log, o en la tecnología

que los reemplace.

b) Testing en ambiente de pruebas del cliente.

c) Análisis de performance y Control de Servicios en los Servidores de

Aplicación.

Verificar o ayudar a la verificación en la integridad de datos.

d) Puesta en producción en los distintos ambientes (Capacitación, Pre-

producción y Producción) de Nueva Versiones de los sistemas.

e) Debug de la aplicación.

DEPARTAMENTO DESARROLLO DE SISTEMAS

a) Investigar y proponer la incorporación de nuevas tecnologías y servicios

informáticos, propendiendo a la mejora e innovación continuas en el ámbito

de Justicia.

b) Relevar las necesidades y aspiraciones de los usuarios en los pedidos de

desarrollos, para lograr un diseño acorde, eficaz y eficiente.

c) Desarrollar y mantener actualizados los sistemas de información de la

Institución.

d) Desarrollar y mantener actualizadas las páginas Web institucionales.

e) Documentar y mantener actualizada la documentación técnica generada en

el desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones, en todos los desarrollos

entregados.

f) Capacitar en el uso de las herramientas desarrolladas.

g) Elaborar manuales de uso para cada desarrollo previo a ser entregado.

h) Proponer y ejecutar metodologías, técnicas, estándares, procedimientos,

tecnologías y buenas prácticas para la ejecución del proceso de ciclo de

vida del desarrollo de software.

i) Coordinar, supervisar y ejecutar las actividades de desarrollo de nuevas

aplicaciones y mantenimiento de las aplicaciones ya existentes.

j) Coordinar con las áreas que necesiten intervenir en las actividades de

pruebas internas a las aplicaciones desarrolladas para asegurar la calidad.



k) Coordinar y supervisar las actividades de desarrollo de interfaces y

mecanismos de seguridad para la interconexión de aplicaciones

institucionales con sistemas informáticos externos.

l) Cumplir los procedimientos administrativos y estándares de programación y

documentación definidos para el desarrollo de los sistemas de información.

Apoyar a los usuarios en la operación de los sistemas de información.

Atender las situaciones de contingencia en los sistemas de información.

Área Investigación

a) Efectuar los estudios de factibilidad de los pedidos de desarrollo o

modificación de software, analizando las aplicaciones existentes en el

mercado como alternativa al desarrollo propio.

b) Investigar la evolución de las tecnologías de información para desarrollar

aplicaciones acordes a los requerimientos que impone la labor del Poder

Judicial.

Área de Diseño – Desarrollo

a) Diseñar, programar, evaluar y documentar el código fuente para todos los

procesos automatizados que se operan en cada una de los Organismos de

la Institución, así como garantizar el buen funcionamiento de estos

procesos.

b) Desarrollar componentes de software reutilizables para el consumo interno

de las aplicaciones resultantes.

Área de Mantenimiento

a) Adecuar los sistemas existentes a las necesidades de las diferentes

unidades.

b) Mantener un historial de versiones de desarrollo de las aplicaciones

generadas.

DEPARTAMENTO SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL

a) Organizar, controlar, coordinar y supervisar a los distintos niveles del

servicio de mesa de ayuda a los usuarios del sistema de gestión judicial.

b) Planificar, coordinar y supervisar el área de análisis funcional para atender

los problemas y conflictos del sistema de gestión.

c) Relevar, analizar, diseñar y proponer las mejoras y adaptaciones

necesarias y convenientes que deban efectuarse al sistema de gestión

judicial.

Área Mesa de Ayuda 1er nivel

a) Atención y consultas de usuarios vía telefónica, email y por sistema de

mensajería.

Respuesta a consultas funcionales.

b) Realización de instructivos.



c) Capacitación de usuarios finales.

Área Mesa de Ayuda 2do y 3er nivel

a) Apoyo a la mesa de ayuda de 1er Nivel.

b) Generar los usuarios para el sistema vigente a todas las personas

intervinientes en el Proceso Judicial: Magistrados, Funcionarios,

Empleados, Abogados, Auxiliares de Justicia y Partes.

Área Análisis Funcional

a) Análisis de problemas complejos.

b) Análisis funcional, correctivo y adaptativo.

c) Resolución de conflictos de datos en coordinación con el Departamento

Base de Datos.

d) Seguimiento de requerimientos, testing y puesta en producción de nuevas

versiones.

Administración de funcionalidades, usuarios, roles.

Subsecretaría de Administración

a) Asistir a toda la Secretaría en la gestión administrativa con una visión de

eficiencia y efectuar los trámites administrativos necesarios para la

obtención de los recursos humanos, materiales, equipamientos tecnológicos

y de todo otro insumo necesario para el cumplimiento de las funciones de la

Secretaría de Informática Judicial.

b) Desarrollar una estructura logística moderna y lograr una calidad de

funcionamiento optimizada.

c) Tender al mejoramiento continuo de los bienes que componen la

infraestructura tecnológica.

d) Medir la eficiencia de los procesos y servicios así como del personal, a

través de encuestas y protocolos de procedimientos.

e) Planificar y ejecutar cronogramas de capacitación para los usuarios de los

sistemas de la Secretaría.

f) Planificar y ejecutar cronogramas de capacitación para el personal de la

Secretaría.

g) Dirigir al Servicio Técnico con una visión de óptima satisfacción al usuario.

h) Programar y realizar revisiones periódicas a las instalaciones en procura de

optimizar el ambiente de cada puesto de trabajo.

i) Asistir a los Secretarios de Informática Judicial en el cumplimiento de las

políticas de calidad y los principios de gestión.

j) Coordinar la realización de las auditorías internas y externas en el ámbito

de las tres Circunscripciones.

k) Coordinar las acciones para la corrección de las no conformidades y

reclamos de los usuarios de sistemas brindados por la Secretaría.

l) Coordinar los mecanismos de participación del personal para la mejora

continua.



m) Coordinar las acciones formativas derivadas del estudio de las necesidades

de capacitación.

n) Promover la activa participación del personal en el diseño y mejora de los

procedimientos e instrucciones de trabajo.

o) Proponer a la aprobación de los Secretarios, normas, buenas prácticas y

estándares para la gestión de la tecnología de información y comunicación,

en coordinación con la Sub Secretaría de Tecnología.

p) Aprobar los procedimientos internos de la Sub Secretaría.

q) Informar y someter a la aprobación de los Secretarios de Informática

Judicial, toda acción derivada de las facultades descriptas

precedentemente, que importe tomar decisiones que excedan el mero

trámite diario de su gestión.

r) Coordinar los aspectos relativos al proceder del personal de la Secretaría

con respecto al cumplimento de las normas legales y reglamentarias.

s) Asesorar a los Secretarios de Informática sobre la gestión de las

actividades inherentes al desarrollo de cada integrante de la Secretaría de

Informática: integración, evaluación de desempeño, asistencia y

capacitación.

t) Monitorear el estado de avance del personal en el régimen de carrera y

proponer las políticas y medidas pertinentes.

u) Realizar reportes mensuales de movimiento e inventarios de activos.

v) Llevar un calendario web con los pedidos extraordinarios de incidencias

como, cableados, mudanzas y extremas urgencias con detalle del motivo de

las mismas.

Área Mesa de Entradas y Personal

a) Recepcionar y dar trámite, sólo en soporte electrónico, a las peticiones,

presentaciones y requerimientos, dando seguimiento a los mismos hasta la

respuesta definitiva.

b) Efectuar las notificaciones que se ordenen en los expedientes, mediante

correo electrónico institucional.

c) Resguardar en soporte electrónico toda la documentación de la Secretaría.

d) Tramitar toda cuestión relativa al personal de la Secretaría, resguardando

los registros de evaluación de desempeño, asistencia y capacitación.

Área Capacitación

a) Detectar las necesidades de formación, fijando prioridades.

b) Efectuar todas las acciones disponibles tendientes a la capacitación y

perfeccionamiento continuo de los magistrados, funcionarios y empleados

del Poder Judicial, elaborando en cada caso un plan de actividades de

formación, bajo las modalidades E-Learning y/o Presencial, utilizando

diversas herramientas tales como Foros, chats, videoconferencias y

material digital de estudio, y previendo las evaluaciones pertinentes.



c) Apoyar a los profesionales de la Secretaría que dicten cursos en la

Plataforma Virtual del Instituto de Capacitación e investigación del Poder

Judicial.

d) Mantener a los funcionarios y empleados permanentemente actualizados

frente a las actualizaciones del sistema informático de gestión.

e) Coordinar con el Departamento de Desarrollo la capacitación en los

sistemas desarrollados por la Secretaría.

f) Programar y organizar las actividades de capacitación de la Secretaría.

Elaborar el material a utilizar en las distintas actividades.

g) Evaluación y seguir los resultados de las capacitaciones.

h) Administrar las plataformas virtuales de capacitación de la Secretaría.

DEPARTAMENTO PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO E INDICADORES

a) Planificar, coordinar y supervisar el desarrollo de actividades, proyectos y

estudios que se aprueben vinculados con la instalación, funcionamiento,

administración y mantenimiento de los servicios de tecnología de

información.

b) Ejecutar y controlar la implementación de los Indicadores de gestión del

sistema informático de gestión judicial.

c) Realizar la planificación, diseño y desarrollo de proyectos y productos

tecnológicos que permitan al Superior Tribunal de Justicia:

● Modernizar permanentemente el servicio de Justicia. 

● Consolidar la despapelización de los procesos judiciales y 

administrativos.

● Contar con datos ciertos de las necesidades funcionales, en 

procura de la mayor eficacia y eficiencia posibles.

● Implementar nuevos productos tecnológicos en función de las 

necesidades detectadas.

● Adoptar nuevas políticas de desarrollo tecnológico específicas 

para la Justicia de la Provincia.-

● Adoptar decisiones respecto de las infraestructuras y 

equipamientos actuales y futuros, con los correspondientes

recursos.

● Orientar y definir la capacitación tecnológica permanente en todo 

el Poder Judicial.

● Establecer políticas de comunicación Institucional para la difusión 

de las actividades del Poder Judicial.

● Orientar las relaciones con organizaciones no gubernamentales 

como así también los vínculos con instituciones nacionales,

regionales e internacionales.-

● Analizar y adoptar decisiones relativas a la reformulación de 

estructuras organizacionales (tribunales, juzgados, fiscalías,

defensorías etc.)



● Determinar y actualizar los indicadores de los sistemas de gestión 

informático para la toma de decisiones de política institucional.-

DEPARTAMENTO AUDITORÍAS Y ESTADÍSTICA

a) Realizar relevamientos, auditorías y estadísticas a través del sistema de

gestión informático y otros sistemas disponibles, que requieran el Superior

Tribunal de Justicia, Secretaría Administrativa del Superior Tribunal de

Justicia y/o las Excmas. Cámaras de Apelaciones para el ejercicio de las

funciones de superintendencia que les asigna la ley Orgánica de

Administración de Justicia y Acuerdos reglamentarios.-

b) Realizar las auditorías requeridas por organismos nacionales y por Junta

Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia, en el marco de los

Convenios y normas que así lo establezcan.

c) Informar a los Secretarios de Informática de todo pedido de auditoría o

estadística que reciba de personas ajenas a esta Secretaría, a los fines de

obtener su conformidad para la realización.

DEPARTAMENTO LOGÍSTICA

a) Gestionar ante la Sub-Secretaría de Administración las adquisiciones de la

Secretaría de informática Judicial.

b) Formular Programas de Necesidades de Bienes requeridos por los

Organismos del Poder Judicial, así como de controlar su adecuada

ejecución y proponer las modificaciones y/o recomendaciones pertinentes.

c) Planificar, organizar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas

con el Proceso de Abastecimiento de materiales proporcionados a la

Secretaría de Informática.

d) Intervenir en la formulación de las especificaciones técnicas de los bienes

por adquirir.

e) Brindar a través del área soporte técnico asistencia técnico a los Usuarios,

en todos los aspectos relacionados al software y hardware disponibles.

f) Ejecutar las instalaciones de redes y comunicaciones por intermedio del

área soporte técnico.

g) Instalar equipos en los lugares de trabajo por intermedio del área soporte

técnico.

h) Mantener y relevar periódicamente el inventario y stock del parque

informático.

i) Custodiar primariamente los bienes existentes en stock.

Registrar y mantener el stock de herramientas de uso exclusivo del Área.

j) Coordinar el orden y limpieza del lugar físico de trabajo.

k) Mantener y actualizar la documentación de las tareas del área de Soporte

Técnico.

l) Realizar la gestión del recambio por garantía con la empresa que entrega

equipamiento nuevo.



m) Realizar y ejecutar planes de mantenimiento correctivo y actualización de

equipos que de acuerdo a su antigüedad o expiración de software así lo

requieran.

Área Soporte Técnico

a) Brindar asistencia técnica a los Usuarios, en todos los aspectos

relacionados al software y hardware disponibles.

b) Ejecutar las instalaciones de redes y comunicaciones.

c) Instalar equipos en los lugares de trabajo.

d) Relevar equipamiento.

e) Llevar ordenada y diariamente la actualización del histórico o

modificaciones actuales de los puestos de trabajos.

f) Comunicar al coordinador de incidencias cada cambio o modificación de

insumo y/o equipo tecnológico para que actualice el Inventario.

g) En el área Soporte Técnico se desempeñará un personal administrativo

como Coordinador de incidencias –o en su reemplazo un personal técnico-,

y tendrá a su cargo:

● Registrar las incidencias de ingreso por chat, mail, personales y/o 

telefónicas, y asignarlas a cada técnico de manera uniforme y aleatoria.

Se deberá realizar un informe mensual para determinar los pendientes e

incidencias semanales realizadas por técnico.

● Mantener actualizado el calendario web definido por la Sub Secretaría, 

en el que se deberán volcar los pedidos extraordinarios de incidencias

como, cableados, mudanzas y extremas urgencias detallando el motivo

de la misma.

● Mantener el correo tecnicos@justiciasanluis.gov.ar y comunicar según la

incumbencia lo que llegue a este buzón.

● Actualizar el inventario, con los listados de insumos y equipamiento 

tecnológico que surjan de los controles de bienes. También se tomarán

en cuenta las comunicaciones fehacientes que realicen los técnicos.

Unidades de Logística y Gestión II y III

Los responsables de las Unidades de Logística y Gestión II y III representan a

la Secretaría en sus respectivas Circunscripciones, reportando directamente a

los Secretarios de Informática Judicial.

Ejercerán la jefatura inmediata del personal y de las áreas que componen cada

una de ellas, coordinando las tareas con los responsables de las Sub

Secretarías de Administración y Tecnología y los Jefes de los Departamentos y

Áreas que componen éstas.-

Las Áreas de las Unidades de Logística y Gestión II y III son delegaciones de

los Departamentos y Áreas equivalentes de las Sub Secretarías de

Administración y Tecnología.-



II.- DE LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS

DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS

5.- El cronograma de atención de las “Salas de Servicio a los Profesionales”

será el siguiente:

a) 1º Circunscripción Judicial, Sede de Secretaría de Informática Judicial

(Planta Baja del Palacio de Justicia), 7 a 13 hs. a cargo de los agentes que

determine la Secretaría de Informática Judicial en cronograma a publicar en la

página web institucional.-

b) 2º Circunscripción Judicial, Planta Baja del Ala Norte del Edificio José

Ramiro Podetti, 7 a 13 hs. a cargo de los agentes que determine la Secretaría

de Informática Judicial en cronograma a publicar en la página web

institucional.-

6.- Sin perjuicio de la disponibilidad permanente de todo el personal de la

Secretaría de Informática Judicial, según su organización interna, para

garantizar la estabilidad y disponibilidad de los sistemas informáticos en todo

tiempo, se dispondrán las siguientes vías de comunicación, a fin de que los

distintos usuarios internos y externos accedan al servicio de ayuda y soporte

técnico del equipamiento del Poder Judicial, y de las cuales se deberá dar

amplia difusión en la página web institucional y por medios electrónicos:

a) Correos electrónicos, con monitoreo permanente, a contestarse dentro de

las 24 hs. hábiles, que deberán dirigirse a las siguientes casillas:

 soporte@giajsanluis.gov.ar

 informaticasl@justiciasanluis.gov.ar

 informaticavm@justiciasanluis.gov.ar

 informaticacon@justiciasanluis.gov.ar

 informaticamf@justiciasanluis.gov.ar

d) Servicio de mensajería instantánea interna, de lunes a viernes de 7 a 13 en

las Tres Circunscripciones.-

e) Telefonía IP, de lunes a viernes de 7 a 13 en las Tres Circunscripciones.-

 223: Mesa de Ayuda Nivel 1 - 1º Circunscripción

 225: Soporte al Usuario, Mesa de Ayuda Nivel 2 y 3

 228: Servicio técnico 1º Circunscripción

 595: Mesa de Ayuda Nivel 1 y Servicio Técnico 2º Circunscripción

 596: Mesa de Ayuda Nivel 1 y Servicio Técnico 2º Circunscripción



 815: Mesa de Ayuda Nivel 1 y Servicio Técnico 3º Circunscripción,

con asiento en Edif. Tomás Jofré.-

d) Líneas telefónicas de la red corporativa del Poder Judicial, con

aplicaciones de mensajería; con disponibilidad de lunes a viernes de 7 a 20 hs.,

las que estarán a cargo de los agentes que determine la Secretaría de

Informática Judicial en cronograma a publicar en la página web institucional.-

 Soporte al Usuario 1º Circunscripción: 2664379050

 Servicio Técnico 1º Circunscripción: 2664378675

 Soporte al Usuario 2º Circunscripción: 2664379041

 Servicio Técnico 2º Circunscripción: 2657333231

 Soporte al Usuario y Servicio Técnico 3º Circunscripción: 2664378843

Fuera de los mencionados horarios, y solo por cuestiones con habilitación de

día y hora que ameriten atención inmediata por estricta urgencia,

queda habilitada la línea telefónica de la red corporativa Nº

2664379521 a cargo del Sr. Subsecretario de Tecnología o quien determine la

Secretaría de Informática Judicial, quienes derivarán la cuestión a los

responsables que correspondan.-

7.- Los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos tienen a su

disposición en la página web del Poder Judicial instructivos para el uso de las

funcionalidades de los mismos, como así también la posibilidad de recibir

capacitaciones personales de manera permanente en las Sedes de la

Secretaría de Informática Judicial, y periódicamente a través de cursos

específicos dictados a tal fin; por lo que es de su responsabilidad acceder a

dichos conocimientos.-

8.- El procedimiento para la atención de las incidencias técnicas será el

siguiente, sin perjuicio de las demás disposiciones establecidas en las Políticas

de Seguridad vigentes y disposiciones internas de la Secretaría:

a) Los requerimientos deberán ser ingresados por cualquiera de los medios

previstos en el art. 6.-

b) Las incidencias serán registradas y asignadas por el coordinador de

incidencias a través de un sistema determinado por la Secretaría de

Informática.

c) Ante pedidos extraordinarios como mudanzas, cambio de equipos varios y

demás actividades que demanden del Área de Soporte Técnico, se deberá

determinar el tiempo estimado de realización y ejecución, comunicando

formalmente al organismo o usuario que lo solicitó.

d) Las incidencias deberán ser resueltas en 24hs., a excepción de las que

están definidas por tiempo en planificaciones de trabajo previstas.



e) El cierre de una incidencia debe estar fundamentada en la resolución de lo

solicitado.

f) Si de la incidencia correspondiera retirar algún equipo para su

mantenimiento, el mismo deberá ser registrado en el histórico del puesto de

trabajo con la observación correspondiente; lo mismo se deberá realizar en la

restitución del mismo. También se deberá conformar el formulario de retiro para

la firma del usuario y de conformidad para su devolución. Si se diera el caso de

retirar o cambiar algún equipo no asociado a un puesto de trabajo, el registro

del retiro y restitución deberá ser efectuado en el inventario del equipo en

cuestión y la firma del formulario deberá ser realizada por el Jefe inmediato que

tenga el organismo o el lugar de donde se retira el equipo.

g) Se utilizará la imagen autorizada por la Sub Secretaría de Administración

para restablecer cualquier puesto de trabajo. Se documentarán los pasos para

llevar a cabo esta política y también para las demás configuraciones extra que

requiera cada imagen (accesos compartidos de ser necesario, impresoras, etc).

h) Los backup sólo se realizarán de las carpetas que previamente haya

conformado e informado fehacientemente el usuario, excepto en los casos en

que el usuario, ya cuente con carpeta en red.

i) Por ningún motivo, se dejará equipamiento en un Organismo sin ser

configurado e instalado, ya que debe constar formalmente la conformidad del

usuario y/o funcionario, en el formulario destinado para ello. De lo contrario el

destino y situación que surja de ese equipo, correrá bajo la responsabilidad del

técnico que así lo hiciere.



III.- DE LAS SALAS DE CAPACITACIÓN

DE LA SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL

9.- Las siguientes disposiciones serán de carácter obligatorio para el uso de las

Salas de Capacitación de la Secretaría de Informática Judicial (en adelante

“aula/s”) de las tres Circunscripciones Judiciales:

a) Se consideran aulas de informática todos los espacios físicos y recursos de

hardware, software y conectividad del Poder Judicial de la Provincia de San

Luis, destinados a capacitaciones, conferencias, eventos de tecnología, etc.

b) A los efectos de coordinar el calendario del uso de las aulas de informática,

las solicitudes deberán presentarse con no menos de 72 hs. hábiles previas por

correo electrónico dirigido a:

informaticasl@justiciasanluis.gov.ar (aula de San Luis)

informaticavm@justiciasanluis.gov.ar (aula de Villa Mercedes)

informaticamf@justiciasanluis.gov.ar (aula de Santa Rosa del Conlara)

c) Se consideran cinco tipos de usuarios de las aulas de informática:

●  Docentes. 

● Coordinadores de la organización. 

● Asistentes de la institución. 

● Asistentes externos al Poder Judicial. 

● Personal de la Secretaría de Informática. 

d) La Secretaría de Informática pone a disposición de los usuarios de la sala de

informática los recursos de hardware, software y conectividad existentes.

e) La administración de los recursos de la sala de informática es

responsabilidad del personal calificado de la Secretaría.

f) Los usuarios únicamente pueden utilizar los servicios para los cuales están

autorizados.

g) Bajo ninguna circunstancia se podrá utilizar el nombre, código o clave de

acceso de otro usuario, a no ser que el docente indique un usuario general y

una clave única.

h) El uso del aula por personas ajenas a la Secretaría de Informática, será

únicamente para fines educativos y/o evaluativos (exámenes: Ascenso,

Concursos, etc.).



i) El horario de servicio será establecido por el docente y/o evaluador previo

acuerdo con la Secretaria de Informática y será su responsabilidad darlo a

conocer a todos los usuarios.

j) En caso de pérdida, daño o deterioro de los equipos de la sala de informática

deben ser reportados de inmediato al personal de informática para proceder a

su reparación.

k) Cuando algún daño en un equipo es causado por mal uso, el usuario que lo

haya provocado deberá asumir el costo de la reparación o reposición.

l) En caso de requerir algún software específico o algún servicio adicional, los

organizadores del evento deberán expresarlo al momento de solicitar el uso de

las instalaciones. El mero pedido no implica su viabilidad.

m) Se deberá cumplir puntualmente con los horarios solicitados para su uso.

n) Se deberán obedecer las instrucciones establecidas por personal de la

Secretaría de Informática para hacer uso de los recursos del aula.

o) Se prohíbe fumar en el aula a todos los usuarios.

p) Se prohíbe ingerir alimentos y bebidas dentro de la sala de informática, con

la sola excepción de los docentes y coordinadores, siempre que no usen los

equipos de los puestos.

q) En el caso de organizarse un servicio de Coffe Break, deberán utilizarse los

espacios contiguos.

r) Se deberá mantener la disciplina acorde al lugar y a la institución.

s) la sala no se pueden conectar dispositivos de ningún tipo a los puertos USB,

salvo control y autorización expresa del personal de la Secretaría de

Informática.

t) Se deberán cuidar los objetos personales; los encargados del aula de

informática no se responsabilizan por ellos.

u) Antes de retirarse, debe controlarse que las ventanas y puertas queden

debidamente cerradas y las luces apagadas.

v) Los organizadores de cada evento deberán tramitar ante la Dirección de

Recursos Humanos, la afectación del personal que colaborará en la atención



de los servicios de cafetería, la limpieza del aula y la higiene del baño que se

utilice.

w) La sala debe ser devuelta en las mismas condiciones de limpieza y

conservación en que fue recibida.

10.- Se considerarán faltas graves las acciones de los usuarios que sean

personal judicial violatorias de las normas precedentes; por lo que los

responsables podrán ser objeto de sanción por parte del Superior Tribunal de

Justicia.

Cuando las acciones contrarias a las normas precedentes provengan de

personas ajenas a la estructura judicial, las responsabilidades podrán derivar

en sanciones pecuniarias (reparatorias) y en la decisión de inhabilitar futuras

solicitudes.

11.- El control y trámite de todas las cuestiones derivadas de estas normas de

uso, estará a cargo de la Sub Secretaría de Administración y de los

Responsables de las delegaciones del interior provincial (ULGII y ULGIII), con

reportes inmediatos a los Secretarios de Informática Judicial.



Secretaría
 de Informática Judicial 

Adjunto

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA  DE INFORMÁTICA JUDICIAL

Sub Secretaría 
de Administración

(Sec 1º Inst. Prof. 1)

Departamento  Auditorías
 y Estadística

(a Prosecretario PROF. 1 + a Je
fe de Depto ADM 1)

Área Mesa de Entradas
 y Personal

(a Jefe Despacho ADM 1)

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Secretaría
 de Informática Judicial

Área Capacitación
(a Jefe Despacho  PROF 1

Departamento
 Planeamiento Estratégico

 e Indicadores
(a Prosecretario PROF. 1 + 

a Jefe de Depto ADM 1)

Departamento Logísitica
 (a Jefe de Depto. PROF 1

Departamento
 Base de Datos

(Prosecretario PROF 1)

Área Desarrollo
(a Jefe de Depto 

PROF 1)

Área
 Control - Despliegue

(a Jefe de Depto PROF 1)

Área 
Administración

(a Jefe de Depto PROF 1)

Sub Secretaría
 de Tecnología

(Sec 1º Inst. Prof. 1)

ULG II
(Sec 1º Inst. Prof. 1)

Departamento
 Infraestructura

(Prosecretario PROF 1)

Área Servidores
(a Jefe de Depto 

PROF 1)

Área
 Redes/ Telecomunic.

(a Jefe de Depto
 PROF 1)

Departamento Seguridad
(Prosecretario PROF 1)

Área Seguridad Física
(a Jefe de Depto

 PROF 1)

Área Seguridad Lógica
(a Jefe de Depto PROF 1)

Departamento Desarrollo 
de Sistemas 

(Prosecretario PROF 1)

Área
 Investigación

(a Jefe de Depto PROF 1)

Área
 Mantenimiento

(a Jefe de Depto PROF 1)

Área 
Diseño/Desarrollo

(a Jefe de Depto PROF 1)

Departamento Sistema de 
Gestión Judicial

(Prosecretario PROF 1)

Área Mesa de Ayuda 
Primer Nivel

(a Jefe de Depto. 
ADM 2)

Área Mesa de Ayuda
 Segundo Nivel

(a Jefe de Depto. 
ADM 2)

Área Mesa de Ayuda
 Tercer Nivel

(a Jefe de Depto.
 PROF. 1)

Sub Área Relevamiento
(a Jefe de Despacho

 PROF 1)

Sub Area Diseño
(a Jefe de Despacho 

PROF 1)

Área
 Análisis Funcional
(a Jefe de Depto. 

PROF 1)

Área Mesa de Ayuda
 Primer Nivel

(a Jefe de Depto ADM 2)

Área Mesa de Entradas
 y Personal

(a Jefe Despacho ADM 1)

Área Capacitación
(a Jefe Despacho  PROF 1)

Área Infraestructura
(a Jefe de Depto. PROF 1)

Área Mesa de Ayuda
 Segundo Nivel

(a Jefe de Depto ADM 2)

Área Soporte Técnico
(a Of. de 1º PROF 6 +

 a Jefe de Despacho ADM 1)

ULG III
(a Sec 1º Inst. Prof. 1)

Área Mesa de Ayuda
 Primer Nivel

(a Jefe de Depto ADM 2)

Área Mesa de Entradas
 y Personal

(a Jefe Despacho ADM 1)

Área Capacitación
(a Jefe Despacho  PROF 1)

Área Infraestructura
(a Jefe de Depto. PROF 1)

Área Soporte Técnico
(a Of. de 1º PROF 6)

Área Soporte Técnico
(a Of. de 1º PROF 6 +

 a Jefe de Despacho ADM 1)



ANEXO II

Convenios y Acta Complementaria



 



 

 

 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



  

 

 

 













 













 

 











 

 







 

 



























 

 

 

 











 

 





  



 



 







 


